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DEL MARTES 23. DE ENERO DE 174a.

Viena de Diciembre de 1741*
L Demingo paflado fe hizo partir para SanPolUn 

una numerofa Artillería con cantidad de Muni
ciones de Guerra , y Apredos Militares. El dia 
18. llegó un ExprcíTo del Gran Duque de Tof* 
cana , cuyos pliegos dieron motivo á que fettfc- 
viefíe unirán Coufejo ; y el General Conde de 
Kevenbuíier, que tenia animo de partir aquel dia 
para ir á tomar el mando del Excrcito de la Auf- 
tria Superior , fe vid obligado á diferir fu par

tida por afsiftir á efte Conlejo , lo que hace juzgar , que los ’pliegos 
eran de grande importancia* El dia 15?, liego un Correo con avilo de 
que una Partida de las Enemigas , que havia querido exigir contribu
ciones en la Mormia, havia fido derrotada. El Conde de Colloreda^ 
Vice-Chanciller dtl Imperio,eftá para partir de cita Ciudad á Francfort* 
Se han recibido noticias de que varios Regimientos de Infantería,que los 
Edades de Ungria. han concedido á la Archiduqueía ^eltán y.a en marcha 
para ir á incorporarfe con el Excrcito que fe junta en la Aujiria Superior>, 
y que cftas Tropas componen un Cuerpo de cerca de hombres*

Petersburgo n. de Diciembre dt 1741.
L fuceffo de la colocación de la Princefa Ifabel Petrowna en d 
Trono de las Rujias , ha fido fin efufion alguna de fangre , ni tta* 

multo , y fe ha governado enteramente por los Granaderos de los Re
gimientos de Guardias y y fus circúnflaneias fon das íiguientes.. ,, El 
„ dia 5. por la noche fueron fie te , ti ocho Granaderos de Guardias at 

Palacio de la Princefa Ifabeí, para inflarla con la mayor eficacia a 
„ que fe encargafie del Góvierno , y haviendoíe determinad© a ello, 
,, paisa con poca Comitiva ai Quartel de los Granaderos de Preobra- 
9y Jins\i, donde junto la Compañía de Granaderos , que íolo fe compo- 

nia entonces de 300. hombres , y poniéndole á fu frente , marchó 3 
pie al Palacio de Invierno ,, ocupado por la Duquefa* Governadóra* 
y havíendo declarado fu - defignioá los que efíaban de Guardia las 
Oficiales ry Soldados la prometieron fidelidad , por lo qual erobióla 

,, Princefa algunos Deftacamentos de Granaderos á los Quartos del 
„ Czar Nido, de la princefa id hermana ? dé la PrincefaGovernadora,
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yy y cíel Principe fu Eípofo , con orden de conducirlos á fu Palacio. La 
,, tnifma noche fe aseguraron las períonas del Conde de Ojlerman , del 
yy Conde de Munich , del Barón de Mengden, de los hermanos Stref- 
yy chinin, Cuñados del Conde de Ofiermdn , y algunos otros fugetos, 
,, que todos fuerondlevados prefos al Palacio de iaPrincefa. El día ti- 
,, guíente hizo la Emperatriz ir al Palacio de Invierno y que ya ocu- 
>% paba , al Capitán Sueco Diederon , le reftituyó íu Efpada, y leconce- 
:„,dió el permríTo de ir á Finlandia cerca del Conde de Lowenhaupty Ge- 
,, neral del Exerciro Sueco, £i Marques de la Chetardk ", Embaxador 
de Francia , dcfpachó el mifmo dki un ExprcíTu á íti Corre , y otro á 
Stochkpimo» £1 día.8. fueron llevados al Cadillo los Condes de Ojier- 
fndn y y de Munich , y el Barón de Mengden, Los Granaderos que fe dif- 
tinguieron por fu zeio a b Emperatriz , la han pedido en recomparta, 
que le declararte por fu Capitana, y fe les permitidfe hacer íú juramento 
antes que todos ios otros Subditos Políticos, y Militares £ lo qual fe 
les ha concedido. £1 dia i 2. á las quacro de la mañana partieron de 
aqui el Duque Antonio Ulrrico de Brurfxñch , la Princefa íu Eípofa, 
con el Principe Juan , y la Princefa Cathalina fus hijos , llevando una 
buena Efcolta para bolverfe á Alemania. Se aíTegura, que la Emperatriz 
les hizo un Regalo confiderablc en dinero , y que íe dieron a Monf. 
Hojfman , Furriel de la Corte , jop. Rublos para los galios del viage. 
Ei Principe Luis de Brunfwich fe mantiene aqui todavía, y la Emperatriz 
le ha hecho faber , que podrá retirarle quando le pareciere , y que entre 
tanto podrá fervirfe de las Carrozas , y Equipages de la Corte. El Ge
neral Principe Dolgoructy ha buelto de fu deftítrro , y también ios dos 
hermanos Dolgoruckj, á quienes fe havia hecho cortar la lengua algún’ 
tiempo há. La Princefa Dolgoruckj , que eftuvo para cafarle con ei di
funto Emperador Pedro Segundo , ha buelto también ; y fe han expedido 
ofdenes á la Siberia , para dar un poco mas de libertad al depueito Du
que de Curlandia , para fervirle , y tratarle como á Príncipe , y para de- 
xarle gozar de la diveríion de la Caza, y del paffeo ; y-.también fe dice, 
que la Emperatriz ha embiado a fus hermanos el pcrmiííb de boiver á la 
Corte. Eí Confejo de Gaviuete fe compone de once perfonas , que fon: 
el Príncipe de FLeJfe Homburgo , el General Lafciy el P: incipe Czerfos%tt 
Gran Chanciller, Monf. de Befluchejf, Mililitro de Gavinecc , ei Conde 
de Galloviin , d Gene raí Lfckakpw , otros dos Generales Fuji anos y -los 
.Knees Qurakin , el Procurador General Trubeziípy. , y los linees Ñarefs- 
c^in. Todos los Miniííros Eftrangeros han cumplimentado arta Empe
ratriz rt/bre fu feliz exaltación al Trono, y S. M. Imp. los ha recibido 
con mucho agrado. El General Keith , que manda en la Finlandia , ha 
.jeícrito á la Gzarim , dándole la enhorabuena, y poniendo en fu noticia,

que



que todo el Exercito la havia reconocido, con grandes demoftraclcmes de 
regocijo, por íu Sobe**». Se dice , que ia Emperatriz fe hara Coronar 
et\Mofcovi Para el mes de febrero , y que el Duque Joven de tioijiein 
ha lido combidado para venir a eftaCotte. La Emperatriz ha conferido 
el Orden de San Andrés a los Generales Czernitbevi , y Lewafcbow , al 
Contejero Privado Alejo BeJIucüef, que halido Miniftro Plenipotencia-, 
rio de ella Corte en la de Dinamarca , y al General Rumanzojf, adual 
Embarcador en la Puerta Otbomana; y también ha conferido S. M. Imp. 
el Orden de Santa CattiaUna a la Princefa de Heffe-Homburgo. £1 dia 
9. de elle mes íe publico aqui el Manifiefio figuiente : Nos Ifabel 
Primera , por la gracia de Dios, Emperatriz, y Soberana de todas 
las Rujias ; hacemos fabet á todos , y a cada uno , que haviendo 
el dia 7. de Mayo del año de eltiio antiguo , defpues de la
muerte dé la muy liuítre ,y muy Poderofa Gran Señora Emperatriz , y, 
Soberana de todas las Rujias, Catbaiina Alexievma, nucltra Madre, 
de nloriofa memoria , jurado todos nuetiros heles Subditos , afsi Eclé
cticos , como Seculares .cumplir íttTellamer.to , el Emperador Pedro 
Segunde ’fue declarado fiicccííor del Trono Imperial de Rujia, fegun 
el tenor del Articulo primero; y por lo tocante á la fuccefsion del dicho 
Trono , defpues de la muerte de elle Principe , fe hallan en el Articulo 
oítavo’ias palabras figuientes. „ Si el Gran Principe llega á morir fia 

Herederos , la Púncela Imperial Ana , y fus defendientes, defpues 
” de ella la Princefa Ifabel, y fus defeeudientes , y defpues la Gran 

Princefa, y fus defendientes fuccederan en el Trono, de manera, 
’’ „llL. ]os Herederos Varones ferán preferidos á las hembras : nadie po- 
” drá ocupar el Trono Imperial, que no fea de 1* Religión Griega, ó 
^ que ya poflea alguna otra Corona» Síguele , pues, Ue elle l db# 
mentó de S. M.lmp. oueftra Madre , que hemos llegado a íer incpntefa 
tablemente , defpues de la muerte del Emperador Pedro Segundo, legiti
ma Heredera del Trono paternal de Rujia. No obitance , por los malos 
procedimientos , y medios maliciólos , negociaciones practica—as con
tra Nos , por parte del Conde de Ofierman , que entonces era Mayor
domo Mayor de S. M.lmp. y que durante el reynado del Emperador 
Pedro Segundo , tenia el manejo de los Negocios mas importantes del 
Imperio , efie Teñamente fue fuprihiido. por la mifina Conducta del re
ferido Oftermdn , cuyos artificios, y procedimientos tan perjudiciales al 
Imperio , nos eran bien conocidos, fuimos excluida del Trono , y ¡a di
funta Emperatriz Ana , de glorióla memoria, elevada ácl, fin embargo 
de nut¡1ro derecho incontcftable , conocido de todo el Mundo , como 
Heredera legitima de nueftro Trono paterno. Qnando S. M. Imp. fe ha
llo por ei mes de Octubre h.e¡ año de 1740. acometida de una enferme

dad
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dad morca!, el Conde de Ofierman formo un Reglamento de fuccef- 
fion , que fe imprimió , y publico el dia 6. dci inim-o s;cs, V. S. y en 
que fe eítablecio, que J/w#, hijo del Principe Antonio Uírrico de Brunf- 
mc^ Lunch szirg , nacido de la muy llaflre Princeta Ana , de celad de 
dos mcíes , feria, nombrado Snccefior eu el Trono de Rujia , fin em
bargo de que no tu vi elle pretenden alguna , ni derecho de íuccefs'ion; 
y en el m-ifmo Reglamento te le dio el titulo de Gran Principe de todas 
lás Rujia** Peto ei Conde de OJierman no fe contentó con eft-o /pues 
á fin de excluirnos para fiempre del Trono paterno , que nos pertenecía 
tan legítimamente , no tuvo vergüenza de infértar, en grave -perjuicio, 
y mortificación nueílra, para privarnos declaradamente de nucícro de
recho de fticcefsioíi, que defpues de la muerte de dicho Principe Juan, 
feria fu hermano quien le fuccedieffe , y deípues de efte los otros Prín
cipes nacidos del matrimonio del Principe Antonio de Brunf ykj Lune- 
bourg, y d* (a Princefa Anade Mckjembourg,, que no tienes por si de
recho alguno á elle Imperio. S. M. Imp, fe limó firmar efte Regíamen- ' 
to ei dia 5, de Oclub re de 1740. quando fe hallaba en lo mas pdigrofo 
de fu enfermedad. De elle-modo, y por las mutuas Negociaciones del 
Conde de Ofiernzan , .y del General Conde de Munich , fue-proclamado 
Emperador de toda la Rujia el Principe Juan d dia 17. de Octubre 
de 1740* defpues de la muerte de S* M. imp.. y como nue Tiros Guardias,' 
y los Regimientos de Campana fe hallaban entonces Laxólas ordenes 
del dicho Conde de Munich, y del Principe Antonio Uirrico , Padre del 
Pri ncipe Juan 5 y por conlequencia eran dueños de todas las Fuerzas* 
es f^cií juzgar , que todos nueílros Subditos, bien intencionados, íe ha
llaron en la mayor conftertucian , y obligados á conformarfe con di
cho Reglamento , preílando fu pleyto homenage al Principe Juan , que 
era nombrado Emperador , y firmar otro Reglamento particular, con
cerniente á la Regencia próvifional, durante la menor edad , defpues 
de la muerte de la Emperatriz. El .Conde de OJtermdn havia prefencado 
muchas veces felo á S. M. Imp. elle Reglamento , para que lo aprobafle, 
y lo^ro por fin , que lo finnaífe. El Principe Antonio Uirrico ,y la Prin
cefa íu Efpofa juraron , y firmaron ellos dos Reglamentos, como que 
les abrían el.camino ai Trono. Ellos Principes, afsiftidos de OJierman, 
y de Munich , y también del Conde Miguel Goiíow^in , y en defprecio' 
de fu juramento , quebrantaron , como todos faben, el Reglamento, que 
ha vían jurado uno , y otro fobre la Regencia. La Princefa Anade Mel¡- 
Icniburgo , Eípofa del Principe de Bruñí.cicj Luneburgo , fe hizo con
ferir pur fuerza la Regencia de nudlro Imperio , y no fe detuvo en ha
cer que fe le di elle el titulo cié Gran Princefa , que de ningún modo ia 
pertenecía-lo que no falo causo muchos ddordenes , y dio motivo á

gran-.
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grandes vejaciones entre nueftros fieles Subditos, finó qncOfiermdn , y 
Gollowkin , de acuerdo con eí Principe de Brunfwick Luneburgo , y Ja 
Princefa Ana fuEípoía, cllahlecíeron , en gran perjuicio tmsiíco, y no 
fin mucho, peligro de nueílra petlona , un Reglamento particular , con- 
cerniente á ki Regencia de mu-íleo Imperio , por el qual quifieron ex
cluirnos abíokitamente dd Trono de Rujia , que nos pertenece, fegua 
todas las Leyes Divinas , y Humanas , y por ei derecho de nüeftro na
cimiento , y aun proyectaron elevar al Trono á la Princefa Ana, duran
te la vida del Principe Juan íu hijo. Defpues de haver deliberado ma
duramente fobre los delordeues tan perjudiciales ai Imperio, que fuce- 
den en ei reynado de un Nido de 14. mefes , y también fobre lasfre- 
quentes vejaciones entre nueftros fieles Subditos, y las peligrofas coa- 
íequencias, que pueden multar de ellas; queriendo por otra parte pro
veer a la íegurldad de nueftra propia perfona Imperial, y prevenir, y 
defviar todos ellos males , con la afsíftencia de Dios todo Poderofó, 
y á infancias •, y ruegos de nueftros fieles Vafiallos , particularmente de 
nueftros Guardias de Corps , hemos Libido el dia 6\ de efte mes a ocupar 
nueftro Trono paterno , fcgtm fe ha vifto por el Manifkfto publicado 
aquel dia ; y fin embargo de que la Princefa Ana , ni el Principe Juan 
fu hijo , ni la Princefa Cathaliná fu hija , no tienen el menor derecho,’ 
6 precenfion al Trono de Rujia > corno fe ha demotirado , y tampoco 
pueden tener pretexto alguno fundado, fin embargo hemos querido 
( atendiendo al párenteíco del Principe Antonio Ulrrico con el difunto 
Emperador Pedro Segundo, y al que ay entre Nos , y la Princefa Ana) 
concederles nueílra protección Imperial, y olvidando enteramente toda 
fu conduda perjudicial á Nos , hemos mandado, que fe les lleve a fu Pa
tria con todos los honores que les pertenecen, y todas las afsiftencias
correfóondísntcs.

&

Hamburgo 29. de Diciembre de 1741*

LAS cartas de Stochkalmo de ip.de efte mes dicen , que d Barón de 
Schojjer llego el mifino dia de Finlandia con un pliego del General 

Lowenbaupt para el Rey de Suecia, en que le dio cuenta , que el Capi
tán Sueco Diederon acababa de llegar a fu Campo , á dos leguas de PTy- 
burgo , llevándole la noticia deque la Princefa Ifabel havia fido exal
tada al Trono de Rujia ; y añaden , que el Conde de Lowenbaupt parti
cipa haverle hecho íaber la Czarina por el miímo Capitán Diederon, que 
defeaba mucho fe fufpendieilep ios adtos de hoftilidad de una, y otra 
parte, á fin de hacer memorable por laPaz ei principio de fu reynado.

Genova 16„ de Diciembre de 1741.

POR el Equipage de un Barco armado en Corfo, que ha buelto de la 
Bafila y adonde fe le havia embiado para cranfpoitar im nuevo

■ft . re-



Tttuerzo de Tropas , y dinero para pagarlas , fe lia Tábido , que el Se
nador Venerofo defembareó en aquel Puerco d día 6. de efte mes , y 
que defpues de haver tenido muchas Conferencias con ei Marques Spi- 
nola, Te havia buelto a embarcar ei día i o,para paífar á Ayazzo. Nq fe ha 
recibido efta fernana noticia alguna de la Isla de Córcega , y fe efta aqui 
con grande impaciencia de Caber el efecto que havrá tenido la publicación 
del huevo Reglamento, Las ultimas cartas de Roma rehería, que el 
Cardenal Acquaviva, Miniftrp de Efpana , havia tenido dos Audien
cias particulares del Papa , defpues del arribo de las Tropas Ejpañolasz 

. Italia , y que fu Santidad ha nombrado al Conde Eerretti para cuidar
las , y conducirlas por el Eftado Eck riaílko ; y añaden , que el General 
Carrajfta , y otros muchos Oficiales Napolitanos havian llegado a aquella 
Ciudad , y aííeguraban, que el Excrcito del Rey de Ñapóles fe pondrá 
luego en marcha para atravefar el Eftado Ecieíiaítico^cxecmando ló mif- 
m© las Tropas Éfpaviolas , y parece qu^ ios dos Exercitos fe juntarán en 
Spoleto, h Perugia. Las ralfmas cartas refieren , que ei Ivubaxador de 
Venecia havia tenido fu primera Audiencia de fu Beatitud , y que def
pues dcfpachó un Expreíío COI! plkgus para ti Senado. Las carcas de 
Venecia de 23. de efte mes dicen , que el Marques de Mari , Embaxador 
átEfpaña , haviendo pedido á la República un Miniltro para confe
renciar con el fobre los.Negocios de que eftá encargado , nombró el Se
nado al Procurador Emo para efte efedro , y que ya havian tenido algu
nas Conferencias , en que parece fe trataba de una Alianza con la Repú
blica , por lo tocante á los Negocios de Italia. Añaden , íer cierto ha- 
verfe tomado la refoíticion de aumentar las Tropas con 40. Compañías 
de a 7 5. hombres cada una , y de duplicarlas en cafo, de necefsídad , de 
fuerte , que fe podrán poner en Campaña 2op. hombres, fin comprehen- 
derfe las Guarniciones , ni Milicias del País ; y dicen , que ei Duque de 
Modena tiene animo de reformar algunos Regimientos , que en tai cafo 
podrán entrar en fervicio de la República.

Londres 28. de Diciembre de 1741.

ANtes de ayer , defpues de haver aprobado los Comunes la refolu- 
cion tomada el dia antecedente de conceder al Rey un Subfidio, 

refólvieron deliberar fobre efto el Viernes próximo ;y mandaron , que 
fe puficrffe en la Camara un Eftado del gaño ordinario de la Marina, y 
fe hiciefíe una Reprefcntacion al Rey , para fupiiearie , que maruiafle 
poner en la-mifma Camara varios Eftados , y Quentas. La rcipueftaque 
S. M. di® a la Reprefcntacion de los Comunes , fue en eftos términos. 
SEñGRES. Os agradezco efta refpeftuofa vy fiel ileprefsniación y las fe- 
guridades qtte me dais en efta coyuntura critica , e importante. M ¿nife fia
re Jiempre mi mayor atención d ¡os didi amenes de mi Parlamento j y n§
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dula que procederéis del modo que contribuya mas al honor , e interes de 
mi Corona , y Rey nos , y que mefojhndrcis , y aj'sijl iréis , para feguir las 
medidas que parecieren necejfarias, y convenientes. Efcriven de Porjl- 
mouth , que el Gefe de Eíquadra Lefioci\ íe havia hecho á la vela el diz 
zz. de efte mes, de Santa Elena con íeis Navios de Guerra, para ir a re-* 
forzar hi' Ef.pudra del Almirante Haddot\. Los últimos avifos de la Ame
rica dicen , que un Navio de Guerra Efpanol havia conducido a la Ha* 
baña cinco Navios Inglefes de que fe havia apoderado , y que un Arma^ 
dor Efpaml apreso también otros dos Navios de efta Nación.

Parts 6. de Enero de 1742*

EL dia primero de efte mes ruvo el Rey Capitulo del Orden de 
Saucii-Spiritu , en que el Cardenal de Tencin , el Atzobiípo de 

Narbena , el Arzobiípo de Bourges , y el Obifpo Duque áe Langres fue
ron nombrados Comendadores del miímo Orden , y el Rey nombro 
defpues al Duque de Pentbieure , Cavaliero de el. Defpues del Capiculo 
fue el Rey á í-a Capilla , precedido del Duque de Ghartres, del Conde de 
CIcrmont, del* Principe de Conti, del Principe-de Dombes , y del Con
de de Eu , y de los Cavalleros Comendadores , y Oficiales del Orden; 
S. M. delante de quien iban los dos Mazcros de la Camara con fus Ma
zas , efta bu con Manto , y llevaba por encima el Collar del Orden , y el 
del Toysón de Oro. El Rey oyóla Mí fía Mayor, celebrada por el Abad 
Brojkau , Capellán do la Capilla de Muíica , y cantada por la xniímá 
Mufica, La Rey na, y ei Señor Delphin oyeron landlma Miífa delde U 
Tribuna.

Madrid 13. de Enero de 1742.

SUS Mageftades,y Altezas le mantienen con perfecta fallid en fu 
Palacio del Sitio del Buen Retiro. El Sabado paliado íeviftió toda 

la Corre de Gala , y huvo Befaiuanos en dicho Real Palacio , á que con
currió la Grandeza , y Minífiros Eftrangeros, en celebridad del cumple 
años del Rey de las dos Siciiias , que ha entrado en ios 26. de fu edad,

, El Rey-, en atención á los agradables , y- buenos íexvicios del fe ñor 
Marques Scotti , y á -la' Litisfatfon con que ha eftado cxercicudo el Em
pleo deGovcrnador del Señor i o tan re Cardenal* fe ha íe-rvido declararle 
Ayo , y Mayordomo Mayor de S. A. con las miínias facultades , y en la 
propia forma quedo fue el Marques de Maípícadei Señor luíante Carde
nal Don femando.

S. M. ha nombrado por uno de fus Confejeros de Guerra hxos al 
Thenieme General-Marques de fozobianco : Pór Coronel dd Regi
miento de Infantería de Cafiilia al Coronel Duque de Almaz-ah, Capi
tán del niifmo Cuerpo : P¿,r Coronel del Regimiento de Cavalleria de 
Sevilla á Don Antonio de Morales* Coronel dei ds Bptbw • Por Co

ronel



.3*

ronél de efte á Don Melchor de Quitos , Exempto de Guardias de 
Corps : Y por Sargento Mayor del Regimiento de infantería deParma 
al Capitán de Granaderos Don Santiago Guzardi.

Atendiendo el Rey á los méritos de Don Jofcph Gaípar de Carde-» 
ña , fifcal delConfejo de Hacienda en Sala dé Millones, le ha conce
dido Honores del de CaJHlla con antigüedad : Y ha nombrado S. M. 
por Superintendente,, y Adminiftrador General de los Valdios adjudi
cados á fu Real Hacienda , y del quatro por ciento de Arbitrios á Don 
Jofcph Ventura Gueli , Miniftro del Conícjo , y Camara*

También ha conferido S. la Canonjía de la Igl'eíia Cathedral de 
IMéxico á Don Miguel Ventura Gallo de Pardillas , Racionero de .ella: 
La Ración que efte dexa , áDon Juan del Villar Gutiérrez : Y la Ga- 
n.ongia de la Igleíia de Oaxaca > que efte tenia , á Don Melchor de Mon- 
toya Maldon^do.

Por cartas del Governador de Ceuta % y Padres Redemptores de la 
Merced Calzada de Cafiilla , y Andalucía"fe fabe , que e-1 dia i o. de efte 
mes llegaron dichos Padres Redemptores á aquella Plaza con 6o. Cau
tivos Soldados de S. M. y entre ellos dos mugeres , refeatados en la 
Ciudad de Tánger, Rey.no de Marruecospara cuyo fin fe havia digna
do S. M. dar 6o. Moros de fus Reales Galeras# Fueron recibidos en di
cha Plaza con notable regocijo delfeñor Obifpo , y toda la Milicia , y 
Nobleza, celebrando la circunftancia de haver parido una délas muge- 
res un Niño la mifma noche de fu reícate , al que bautizó uno de los 
Padircs Redemptores , poniéndole por nombre Pedro Nolafco*

EJ dia 12. del corriente arribó al Puerto de San Sebajlian el Navio 
Inglés , nombrado Gocdwel, fu Capitán Patricio Ocochurto, de porte 
áe.i20. Toneladas , que. navegando defde el Puerto de Cbejler para 
Landres con 2 25?. Toneles de Tabaco de Hoja > de y. á 6$. Duelas , y 
algunas Tablas de Nogál, fue aprefado el dia 27. de Diciembre ultimo 
en la latitud de 49. grados , y 33. minutos por la Fragata Cofaria el 
Extravagante , fu Capitán Don Pedro Luzuoariz. Entró- también en 
aquel Puerto el propio dia otro Navio Inglés , nombrado ei Aguilafu 
Capitán Samuel Sarcán , de porte de 100. Toneladas > de que fe apo
deró la Fragata el Galgo Marino , del cargo de Don Pedro de Zuazo , en 
la altura de 51. grados , y 15» minutos^ venia del Puerto de San juany 
en Terranava > para Londres, con 1^700* quintales de Bacallao , y qua- 
tro Toneladas de Graíía*
r—-- CON PRIVILEGIO.

'£!$. MAD;R3Ü8 i -ftl U Qdk ie. Aleda*.


